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Cámara c'el Senado 
~~~~~~~~~~~~ 

QUINCUAGE'\IMO-TF.?.'.:t''I;~ "!>Es:rn~ DE 
LA CAMA R ,~ DF.:~- SE!\!~J)O 

(Continúa) 
ticular era intocab!·3, v q:Je 2unque expre
sara en muchas cportunid;:;c!es. que tenía fun~ 
ción socia!, a [a he-1-0 en que hr;b\;:i que S~
ña/ar afgvna función social echaban pie atrás 
y alegaban ¡mpedimentos de orden consti~ 
tucional, en favor d~ sus argurnentos. Ex
presó asimismo, que ¿:unque quizás el ar
tículo estaba 111ól rcdcctado, pc;c:ue lo que 
se trataba de pre::ceute'ar p2ra el Estado, 
era el coniun:') de bcsquc:; de c!efinida po
tr:nci<1lidod {(;r'2'0tE:d, :::n !riclui: k::: t'S'rrenos 
donde estos bosq".Jcs estuvieren situados, na
die podíu negc:r que la ric:us;>::;i de! sub-suelo 
es del Estedo, tnl C0!;-10 !0 preceptuaba el 
Arto. 210 de la C0ns1:i1t1ció11, ai1n cuando se 
dejara In pr0picc:acJ pur;·icul2r donde estv~ 
viera esa riqueza del scb·st..:eio. Por consi
guiente, agregó, para acallar esas voces y pa
ra dar mayor sentido y nlayor clarida.d a 
este artículo de la ley, quisiera rrJoci4'nar 
para que se r'edacte eh la siguiente forma: 

"Constituy-.:-n el patrimonio forestal naciona! 
:::1 conjunto de bosques de definido poten
cia! foresta!, existentes en propiedades esta
tales, municipales y particulares", porque es 
21 bo;:que !o que constituirá pat~imonio del' 
Estad::i, -dijo- y no la nuda proptedad como 
afimó e) honorable Senador Grcnera Padilla. 

Some~ida a discusión la rnoción, intervino 
zl honorable Sen::idor Doctor Julio Y caza Ti-
9erino, expresando que la mcción presentada 
;:;or el hcnorablz Senac!cr Monten~gro lo que 
hacía era impedir c;u~ el Estarlsi le quitara 
el particu(or, la nuda propiedad, pero le es
taba quitando In propiedad de los bosques, 
que venía a ser lo mismo, porque si hubiera 
corles de árboles, en esos bosques, el par
ticular no podría cobrar por esos árboles 
porque perten-:;ceri'an al Estado, con !o que 
~)r2ctican1ente lo estaban desposeyendo, no 
d:::l i11111ueble, pero en cierta rnanera lo esta~ 
ba desposeyendo de un bien, que podía con
siderarse mueble, porque si se trataba de 
árboles que ya iban a cortar, contitu(a un 
bíen mueble, y no tienen derecho a qui-
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társelo -di jo- porque el hecho de que se lo 
quiten es como decirle, el terreno es pro
piedad suya, pero la casa es propiedad del 
Estado, y en ese caso habría que decir que 
también el maíz y los frijoles que están 
sembrados, podrían ser propiedad de1 Esta
do. Me parece por Jo tanto, que no esta
mos resolviendo nada, la Constitución es era
ra, y de acuerdo con sus principios, tenerr1os 
que respetar la propiedad privada, tanto so. 
bre el terreno co1110 sobre !os árbo:es que 
están sembrados en e! terreno. 

Seguidamente intervino e! honorable Sena
dor Doctor Alfonso Lavo Cordero, n1anifes
tando que era indiscutible que e! Doctor Mon
tenegro Medrana, aden1ás de ser un brillante 
jurista, era un magnífico expositor, pero eso 
no significaba que no se aclararan !os con· 
ceptos, y en este caso se tendría que pen~ 
sar en lo que es la nuda propiedad, lo que 
es la propiedad ,lo que es el dominio, lo 
que es un inmueble, lo que es un n1ueble 
y !o que es un inmueble por accesión. En 
el caso particular de los bosques, agregó, 
mientras los árboles están plantados cons· 
tituyen parte del inmueble, que es !a tierra, 
y son un inmueble por accesión, pero en el 
momento en que estos árboles son cortados, 
se convierten en un bien mtieble. Ademiis 
es sabido, que cuando estemos hablando de 
bosques, llámense bosques la parte utiliza. 
ble de los rnismos que está sembrada en 
una tierra particu!ar, son terrenos particU· 
lares y nosotros no poden1os ni debemos, 
bajo ninguna circunstancia, sin quebrantar 
ra Constituclón Po'.[',iCJ C~C· la República, qui. 
tarlos de un pllJtr:azo y entrcgásclos c.i Es" 
tado sin prC'.'lo pago. De ta! n1an0ra que 
mar.iono, parn que las pa!dbras "rnunicip.JI 
y particular", auc fueron a:ireaodas ni ante· 
proyecto origin~!, sean dejodas- sin efecto, y 
que el artícu:o se c:p;-ucb:i corno vino de la 
Cán1ara de Diputados. 

Aclaró el honorable Señor Presidente que 
lo que se estaba discutiendo~ra la nioción 
del honorable Senodcr Í'/\0nter.2qro, o:J.:: d.;c!;-: 
"Constituy~n el p.:itriinonio forCsrol 'nacio¡1al, 
el conjunto de bosques de dcfin:dc p::ce:1-
cial forestal existente en propiedades estG
ta/es, municip::iles y porticulG~·c:~". 

Le fue ccnc;::didc:; la pa\olJra a! horJorc.bie 
Senador Docto,· J. Lh'!\'i::J Zarnora, qcicn m0-

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Re!acio!les Exteriores 
Confirmase C2.rgo o.e Gobernaüor 

Propietario de Nicaragua en 
el BIRF 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Unico: Confírn1ar e11 el carg·o de· Gober
nador Propietario por parte de Nicaragua 

en el Banco Internacional de Reconstru~
ción y Fomento, BIRF, con sede en Was
hington, D. C., Estados Unidos de Amé
rica, a·¡ señ~r Doctor Guillermo Sevilla Sa
ca:.;:;a, F..::mb3ja.dor a11te el Gobierno de los 
Esto.do . .;.; U11iclos de An1éric::l. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
nagua1 Distrito Nac!onal, veintiséis de ju .. 
lio de mil novecientos setenta y ocho. _ 
A. SO,t!OZA. - El Ministro de Estado en 
e1 Despacho de Relaciones Exteriores, Ju
lw C. Quintana''. 

Nómbrase Canciller del Consulado 
de Nicaragua en Nueva Yorl\ 

EE.UU. • 
"No. 17 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

1. -Norr,brHr al s::::ñor Bayron García. 
Canciller del Coast;l.ado de Nicaragua 
e11 Nt1eva Yo:rk, Estado de Nueva 
York, Estados. Unidos de América. 

2 --El i)rescnte A.cue~do Ejecutivo SPrtc 
sus efectos e partir de esta fechR. 

Com11n!o.ue'32. Casa Pre2.idencla!. ~1::i.na
gua, Distr1to NE-cicna1, tre.s de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. S0-
-~!0~,,1. - E1 Min~stro de Est8~do c11 el Des
pacho de Relacione~ Exteriores, Ju1:,io C. 
<}z:.i.ntana V. 

==~-

C~11c<',.·le•-;" Pvór~•'P . ., t)<> .. ,, ln; ('J.''¡·, ./'.!. ',,,_ ,,._..._. _ .,, .. _ . '· ~·. '" _ .::.i.l. o, •. · e~. 

sus Operaciones a Fin1rns "HelB dl1S 
y Dulces de Centroaméric2,. S. A.", 

"PESCAMAR, S. A." y "Harinas 
de Centroarnéri.ca. S. A." 

::te.g. l'To. 6,!21 - 1:( 1F ?i1:'78:i8 ~- rs, 120.00 
Decret0 l'Jo. 38 

EL PRESIDEN'JE I:E LA REPUBLICA~ 
e11 1;.<::o de· lr~s fQ2L:lt2.c:.c: 011~; l~ c:::::infi2r-2 

ei C<:n1·,re11:0 Ccri.tro~i.:-üc-ri.c:!.1lo de 1nce11ti~ 
\'OS Fis:c:::] C'8 .'.::'.·¡ I)cs:o ···:o!lo I tv.::~11 :::1-risl, 

P!i,;·~'- ro: L:-1.. .~;,>;f...:,tr:,~'. -~:Ja 1;;)r la 
fi.-~:,".1, ··}=c!.:-Ll•;.s :{ D": . .' 1.C:'.3 :..~.:- ~.--,,,~·ct>:·2_0...-;"o;:~ii
c,;;,, S. _¡\." (ENDT.JLSA), C('!l fecl1a. 10 él.e 
:.1,_a:;.'<:>:o l1-::: 1973; p-::!.r2. c~;..·2 ~e :2 rc1:c':3.·¡ p~,5-
,·;··o'_{;:?.. e;: ':'-l inici0 de las 0peraciot1t-'S de su 
~]2,rrt:?. ]~;(·1 1.:1.c-trial, lc-c~:.li::..:·ja c11 1·<' c.1P.olad 
d.:; Man:::i.gu:-1

1 
D;:.trito l\f;4r.i,ona·1, cl~isifica

da cort10 I!1-::1l~Btria E;~istc11te del c:rl.l})O HA" 
. j . ·• "T""t--1'.·r· "" ' " y eq,u1par3.c a a ~u r::r:-_:.:.~;t· ,:,. __ :i/~~L~- ~.1 1 ;) •• /). •• 

secr,u11 DCC"t'Cto i.'JO. ~~0-J i.1::1 J 8 C.:? r;.o·..r1etn
brc de 1976, pubiic3.do en "La Gacf':t?~". l\T" 
3 del 5 de enero de 1977 y Ja cual se dedica
rá a ·ia produccíó11 el~' l1elados, ;._:;orbetes. 
paletas y conos. 
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Segundo: El inciso a) del Arto. 2do. dd 
Decre~o No. :¿8(i antes mencionado que se
ñala u·rr· plnzo <le :í8 ineses para concluir las 
instalaciones de su Planta. 

Considerando: 
Que el artículo 34 inciso d) del Convenio 

Centroam-::risuno de l11ce·ntivos F·i3cales al 
Desa,·1·0!10 Industrial, faculta al Ministe
rio de Ecu11an·üa, In<luatría y CoP.:1ercio pa~ 
ra conce<l;;r la prórroga solicitada 

Por r1"1anto: 
f)e confon11itlad CD~l el ArtrJ. :1'1, il1ciso d) 

del Con\re11io, 
Dc<:reta: 

Concéde2e a la tir1118. "liLl:J.d0s ~/ Dul.__::::s 
de Centroan16rica, ~;. 1\... ", clasificada con10 
Industria Existente dtl e; r·l~ I}ü "r"t.", según 
Decreto No. 286 d:J J (:l. de 11ovivmbT2 de 
1976, pablic::do c11 "i.:i Gac.:::-~a", Diario 
Oficial, No. 3 del 5 de enero de 1977, pró
rroga po::: u11 peri oda de doc.~ ( 12) meses 
para concluir las instalaci0nes e iniciar las 
operaciones de su Planta Industrial, el cual 
se comenzará a contc-t ;: p:::i.1tir dr'i diecio
cho de febre'ro de 1978. 

Dado en Casa l-)r2.:::;id:_~1_1cl al. M~nagua, 
Distrito Nacional, a lo::s l:lecirn.:icvc días del 
mes de julio de mil novec. :;ntos ~~ct2.:ltio-el10. 
- (f) A. SOJ!OZA D., Presidente de la 
Repúb.¡jca. - (f) Róger Blnn/lón, Ve2á.s
quc:z} 11inist:'o de Econo111ia, Industria y 
Comercio. - (f) Sarnuel ()c¡;i:·- ,4.., 1\{i11is
tro de I-Iacienda y Crédito 1-)úbEco. 

Reg. No. 6422 - R/F 24 7836 -· Gr 120.00 

Decreto No. :19 
EL PRESIDENTE DE LA I:I::PUBLICA, 
en uso de las facultades f!llf' le' conf].::-!'C el 
Conve11io Centroamericano de I11centívos 
Fscales al Desarrollo Indu~tre~1 L ... 

Vistos: 
Prim¿;ro Ln 20Iicitud r:i:·-2:~2nt.s_da por la 

firma, "PESCA1/fl1R, S. A.", co11 fecha 9 
de rnayo de 1978 parc. q1~c ~; 1~· !e c.)l1ccda pró
rrog,J. en e'l inicio de 18-s -operacio11es de su 
planta industrial, loealiz::tda 211 I'ucrto Ca
bezas, Departamento de Zelaya. clasifica
da como Ind11stri.::. 1'~~-:i2t"'1:.te del (}rupo ' 1A'' 
y equiparada a su similar .i\lírDentos Inte·r
americanos, S. A. (ALINSA) según De
creto No. 280 del 29 de octubre de 1976, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, N1 
259 del 13 de noviembre de 1976 y la cual 
se dedicará al proce·san-:!if'nto de crustáceos, 
moluscos y especle8 de- escamas con10 par
go, corvina, mac:1rslgs, iriero, ró1)alo, ron
cador, bagre, cte., para su ·.¡enta entero )' 
fresco, filateado y cm;gdado. 

Segundo: E! iPei:o0 a) del Arto. 2do. del 
Decreto No. 280 P.ntcs n:cncionado, que s:::
ñala un plazo de 18 rr.(·sc:s para conclt1ir las 
instalaciones de su planta. 

Considerando: 
Que el Arto. 34 inciso d) del Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, faculta al Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, para 
conceder la prórroga solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 34 inciso d) 

del Convenio. 
Decreta: 

Concédese a la firma PESCAMAR, S.A., 
clasificada como Industria Existente del 
Grupo "A", según Decreto N'! 280 del 29 de 
octubre de 1976 y publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, N" 259 del 13 de no
viembre de 1976, prórroga de dieciocho me
ses .para iniciar las operaciones de su plan~ 
ta industrial, la cuaJ se come11zará a contar 
a partir del 13 de mayo de 1978. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito l.J'a.eio11a1, a los diecinueve dia,R del 
1nes de julio de rnil novecientos sete11tiocho. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Róger Blandón Velás
qu-:;z_, 11i.nistro de Econorr1ía, Industria y 
Comercio. -- (f) Samuel Genie A., Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Reg. No. 6423 - R/F 247837 ~ (¡¡'. 120.00 

Decreto No. 37 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Convenio Ce.ntroame'ricano de Incentivos 
Fiscales al Desarollo Industrial. 

Vistos: 
Unico: La solicitud presentada por la 

firma ''Harinas de Centroamerica, S. A.", 
con fecha 7 de abril de 1978, para que se 
le conceda prórroga en e1 inicio de las ope
raciones de su Planta Industrial localizada 
en Mateare, Departamento de Managua, 
clasificada como Industria Existente del 
Grupo "B", según Decreto No. 25 del 28 de 
febrero de 1975, publicado en "La Gaceta_;', 
Diario Oficial, No. 77 del 10 de abril de 
1975 y la cual se dedicará a la producción 
de harina de' toda clase y afechos. 

Considerando: 
Que el Arto. 34 inciso d) del Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial faculta al Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio para 
conceder la prórroga solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 34 inciso d) 

del Convenio. 
Decreta: 

Arto. lo.-Concédase a la firma 11Hari .. 
nas de Centroamérica, S. A.", clasificada 
como Industria P~xistcnte del Grupo "B", 
.según Decreto No. 25 del veintiocho de fe
brero de 1975, publicado e11 "La Gaceta", 
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Diario Oficial No. 77 del diez de abril de 
1977, prórroga por un período de dieciocho 
meses pa:i'a concluir las i.nstalaciones e ini~ 
ciar las operaciones de' su Planta Indus
trial, el cual se comenzará a contar a par
tir del veintiocho de mayo de 1978. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Db:itrito Nacional a los diecinueve días del 
mes de julio de mil novecientos setentio
cho. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Róger Blandón Ve
lásquez, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. - (f) Samuel Genie A., Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
Extiéndese Título de Licenciada en 
Administración de Empresas a Sra. 

Oiga Nra. González B. 
Reg. No. 6411 - R/F 247910 - <J; 75.00 

No. 115-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de 1'1icaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciada en Administración de Empre-
2as, a la i:eñora Olga iffaría Gómez Balto. 
dano, natural de Jinotepe, Departamento 
dB' Carazo, República de Nicaragua, en vir
tud de haberle conferido el correspondien
te Dip:oma, a k>s treinta días del mea de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
l. -Extenderle a la sefüira Olga María 

Górnez Baltodano, el Título de Licen
ciada en Admüüstración dé Empre
sas:, para que goce de todos lo,s dere
chos y prerrogativas que le cooceden 
las Leyes d2 la Hepública y Regla-
mentos del Ramo. "' 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en ºLa Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., seis de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presi
dente de la República. - María Hdlena de 
Porras, Mini,stra de' Educación Pública. 

Extiéndense Título de Ingeniero 
Industrial a Sr. Francisco J. 

Bonilla Q. 
Reg. No. 6412 - R/F 247961 - <$ 75.00 

No. 299-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex-

tieda el Título de Ingeniero Industrial al 
señor Francisco José Bonil~a Quiiwnes,, 'na .. 
tura! de Mazaya, Departamento de Masa. 
ya, ltepública de 1'-Jicaragua, en virtud de 
haberle mnf2rido el correspondien«; Di
ploma, a Jos trece días del mes de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. 

ÁCUGl .. da: 
1 . -Extenderle al se:íiür Fra1ncisco J. Bo-

11:iZla Quiilonc:s ;J el Título de Ingeniero 
Induttríal, para qu2 goce de todos Jos 
derech.as y prerrogativas que le con .. 
ceden las Leyes de la República y Re
gia.n1entos del 1-\.a·mo. 

2~ E:J p:;:escnte Acuerdo lJara su validez, 
deberá ser püblicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere• 
sado. 

Con1un~qu2se. Cas.a Presidencial. Mana .. 
gun, D. N., veinticinco de mayo de mil no
vecientos s~tenti: y ocho. - A. SOMOZA 
D.) Presidente de la República. - Maria 
HelRna de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Ministerio de Defensa 
Prórroga a Pel·miso de Operación 

Agrícola a Señor Carlos Gurdián T. 
Reg. No. 6406 - E.!F 247373 - <J; 120.00 

No. 22 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de lr.s facnlt2.des que le confiere 
el Artículo 32 d.el Código de· Aviación Civil, 

Acr:.8rda: 
Prorrogar el Pcrmi30 de Opm·ación Agrí

cola, Cn.tegor:a Comercial 1 para operar el 
Servicio de Aviació11 Agrí·:·01a., emitido a 
favor de] s2ü0r Carlos Gurdián Terán, en 
Acuerdo No. 38, coio fecha 8 de agosto de 
1977. Op2r:iri en los Departamento de 
Managu:::. ~ I.,2ó11 y ~lil_na~nd2g~i, co11 la ae
reonav0 ac ::3il prup12d~'!,Q matricula: AN- .... 
BJB~ la cu·) deh~rá tf.:~~1er [ll Tarjeta de Ae~ 
r.o.naveg.:-!-·~ilid2<l ~~1 v;gc·ncia. 

Ln. Ba~~ de op2racionea será el Aerodro-
mo <¡Godoy" en I,.,eón. 

Se deberá dar curr:1)li:rJ_i_e11to al Artícu
lo 11 del Rcg'larn~1:to ¡1.:.ra !a Aviación 
Agrícola. 

E~tc· Pci~n1iso de C'p2ració11 Bxpira a par
tir de UN AHO de rn focha de emisión. 

El pre=c:nte Ac1Jerdo para stl validez de
berá n2r p"'.lb1icadJ e11 "I~a Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta d2l interesarlo. 

Cornuníqu(.~-1-~. C::i~sa Presidencial. Mana
gua, D. N .. 7 dt ~go·:co de 1S78. - (f) A. 
SOMOZ/J. D., Prc3idente de la República. 
- (f) Gil'Ú1c:rrno lJ0;7ztera Z.J Mayor -Gene
ra1 G. N., Ministro ~e Defensa. 
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Dirección General de Aduanas e) Constancia extendida por Trasworld 
Services, Inc. por la cua') hace constar 
que la solicitante recibe la cantidad 
de Cien Dollars (US$100.00) mensua
les. Los documentos en referencia 
fuero11 pre:.sentados debidamente au-

p,_ viso de Subasta en Administración 
de Aduana de Corinto 

A las diez de la mañana del día 12 de 
1septiembre de 1978, en el local de la bode- 1 
.ga de la Administración de Aduana de Co- ¡ d) 
·rinto, serán vendidos en subasta pública 
108 lotes de mercancías -abandonadas y j 
caídas en comiso-. Las personas intere~ 1 

tenticados y traducidos al Castellano; 
Declaración jurada de buena cOJ1duc
ta extendida por los señores: Doña Li
la Sanhneza viuda de Cordero Reyes; 

,, sadas en participar en la subasta, pueden 
~: obtener en la Dirección General de Adua- 1 

nas de Managua, o en la Aduana de Corin- · e) 
to, la lista detallada de las mercancías que 

Doctor Manuel Cordero Sanhu~za y 
Don Héctor Atmando Talavera Mora
les; 
C'2rtifi~:_iciú11 de: b-..1tna salud exte11di
da por el Doctor Enrique Belli Cortez, 

se rematarán con indicacicnes del precio 
base de cada lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. 

===--~--~ --~--

Dirección General de Turismo 
Declárase Residente Pensionada en 

Nicaragua a Sra. 1\!ercedes C. 
de Marín 

Reg. No. 6409 - R/F 247756 - <$' 224 00 
Certificación: 

Francisco José Olivas Zúniga, Abogado
Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo de la República de Nicaragua: 

Certifica: 
Que bajo el número Treinta y siete, To

mo Uno, Páginas cincuenta y uno y cin- i 
cuenta y dos del Libro Copiador de Reso
luciones del Decreto Ley Número s1:iscicn
tos veinte y ocho ( 628) que neva este De.s
pacho, se encuentra la que íntegra y lite
ralmente dice: 

"NUMERO TREINTA Y SIETE 
Dirección Nacional de Turis!Ill9. Mana

gua, Distrito Nacional, siete de aO'GSto a~ 
mil novecientos setenta y ocho. Las once 
de la mañana. 

Vistas, Resulta: 
Que por escrito presentado a esta Direc

ción el día veinte y siete de julio de mil no
ve~ientos _setenta y ocho, compareció 'la 
senora dona Mercedes Cuadra viuda de 
Marín, mayor de edad, viuda, ciudadana 
Norteamericana y con domicilio temnoral 
en. es.ta ciudad, solicitando de previo' los 
tramites de Ley de Residencia de Pensio
nada", en Nicaragua. La solicitante acom
pañó los .siguientes documentos: 
a) Pasaporte Norteamericano original, el 

cual fue fotocopiado y devuelto; 
b) Constancia extendida por el Seguro 

Social de los Estados Unido3 de Amé
rica, por la cual hace c<:>nstf!_r de que 
la solicitante recibe una pensió11 rne11-
sual de Trescientos Treinta y Setenta 
Centavos Dollar (US$ 330.70); 

f) 

por la cual hace constar que la soli
citante se encuentra en perfecto esta
do de salnd y que no padece ill; enfer-
medad infecto-contagiosa y; 
Lista de los bienes a importar por 1a 
solicitante, qt1e consisten en los si-
guiE:ntes: 

Un automóvil marca Plymouth, tipo Se
dán, color canela, modelo 1978, serie No. 
HP41C7F210901, con radio y acondiciona
dor de aire y una llanta de repuesto; una 
n1áq ulna de coser marca Sear,s Kenmore, 
modelo N'· 158 14000, serie Ne 0088600, una 
máqub1a de escribir marca Olympia, serie 
l'·J'· G. R. 87282; una secadora de cabello 
marca Kind11ess; tma ventilad.ora sí11 
número ni r~1arca; un Televisor a colores 
marca Sears Kenmore de 19", serie No. 171 
71700, modelo No. 564 42150504; un Refri
gerador 1narca Sears Kenmore, sin serie; 
u11 aparato de Aire· Acondicionado marca 
Ssar.> Kenmoi·e, de 8.000 BTU, serie No. 
0470303040, modelo No. 353, 177089; dos 
c:un3.s; u.na có1noda; un tocador1 una me~ 
sa de noche; m1a silla de bar; un sofá ca-
1na; una 2ílla i11ecedora; dos mesitas; una 
mesa con su lámpara; un librero~ tres es~ 
pe jc:.is; un tocadiscos y radio sin marca ni 
se1'i·~; lln cajón mes.a; una cDcina; una me
sa co1nedor con sus S€is sillas; tres· lámpa
ra'.'.; 40 cajas de cartón conteniendo demás 
11t-::ri:-·Eios para e'l hogar. 

Considerando: 
Que s2 h:in cumplido todos los reqms1-

t2s establecidos por la Ley de la materia 
y el procedimiento especial señalado para 
r·r:-ta í'.1a'~e de solicitudes. 

Por tanto: 
De cni;forrnidad con lo con13iderado y 

Decreto No. 628, publicado en "La Gace
h", Diario Oficial, No. 264 de fecha 29 de 
noviembre de 1974, el suscrito Director Na
cíonnl de 1'urismo, 

Resuelve: 
En l1CO de lns fa.cultades que le confiere 

el Arto. 10 de la citada Ley se dechra a la 
scüora c1oña MercPdes C11a.dra viuda de Ma
rín, Residente Pensionada en Nicaragua 
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para todos los efectos de Ley. Cópiese, 
notifíquese y ofíciese a las autoridades co
rrespondiente para su co.nocimiento y de
más fines. Publíquese por cuenta de 'los be
neficiarios en "La Gaceta", Diario Oficial. 
J. I. Cardoze, Julio Ignacio Cardoze, Di
rector Nacional de Turismo. Ante mí: Fran
cisco J. Olivas Z., Francisco José Olivas 
Zúniga, Sub- Director Nacional de Turismo. 
J. Ignacio Cardoze, Julio Ignacio Cardoze 
Director Nacional de Turismo. Ante' mí: 
Francisco J. Olivas Z., Francisco José Oli
vas Zúniga, Sub-Director Nacional de Tu
rismo. Es co11forme co11 su original, con el 
cual fue debidamente cotejado y a solicitud 
de la Sra. Mercedes Cuadra vda. de Marín, 
extiendo la presente CertifJcación, la cual 
firmo y sello, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, República de Nicara
gua, a 1as nueve de la mañana del día die
ciocho de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho. - Francisco José Olivas Zúniga, 
Sub-Director. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DEJ NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6127 - R/F' 225025 - Valor <S 90.00 

Burger King Corporation, estadounidense, me~ 

<liante apoderado Dr. F1'ancisco Ortega, solicita 

registro marca fábrica: 
"}~"(JFtGER 1~1NG" 

Clase 32, 
Presentada: 31 mayo 1978. 
Op6ng-an.se. 
Registro Propiedad Industrial. -~ 1\.lfanagua, 4 

ag0sto 1~78. - Yolanda García de. Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 s 

Reg. No. 6336 ·-- R/F 226243 - Valor ~ 45.00 
R.ockwell lnternational CorEoration, estadouni

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 

so!icita registt·o marc;;¡, fábrica; 
"ROC1{WELL" 

Clase 7. 
Presentada: 4 julio J 9í8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador .... _ J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 6044 - R/F 223918 ---- \Talor t'S: 45.00 

Lemmon Fharmacal Co1npa'.1y, estadounide.nse, 

mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re

gistro marca fábrica: 
"R A C E T" 

Clase 5. 
Presentada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managi...ta, 31 

julio 1978. - Yolanda García de MontealR~Te, 

Registrador. -- Argeo Miranda, Se.cretario. 
3 3 

Reg. No, 6043 --- R/F 223922 - Valor <t'. 45.0-0 
Lemrnon Pharn<acal C!on1pany, estadounidc,nBe. 

mediante gestor oficioso Dr. Guy Bendaña, solici
ta registro marca fábrica: 

"OTOCORT" 
Clase 5. 

Presentada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - MaURgUa, 2 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 6042 - R/F 223916 - Valor e 45.00 
Lemmon F·ho..r1nacal Company, estadounidense 

apoderado Dr. Guy José Bendaña solciita regist~ 
marca fábrica: 

"RACET LOD" 
Clase 5. 
Presootada: 4 julio 1978. 
OpónganRe. 
Registro Propiedad Tndustrird. __ , Managua, 31 

julio 1978. - - Yola.nda García de Montea.legre, 
!'-egistrador. -- Arg·eo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6045 
Plough, Inc., 

rado Dr. Julián 
fá,brica: 

RíI<' 223917 ,_ Valor ($ 45.00 
estadou11idense, rnediante apode
Bendaña, .solicita re,¡?:istro n1arca 

"SOFT AG_,_\IN., 
Clase 3. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 6046 - RíI:i"' 223919 Valor <$ 45.00 

Arthu1· J\.Iatney (-:o. InC'., estadounidense, apo~ 

derado Dr. Julián BE>.ndaña, solicita registro mar

ca fabrica: 
1001 NlG!lTS" 

Clase 3. 
Presentada: 20 julio 197S. 
Opóngan;;t>. 
Registro Propiedad Industrial. ---- 1\'Ianagua, 31 

julio 1978. --- Yolanda García de Montealegre. 

Registrador. - Arg·eo 1\{irandn., Set:retario. 
3 3 

Reg. No. 6D17 R/F 223920 -~- \,T;iJnr <$ 45.00 

Arthur Matney, c:o. Inc .. estadouniOense apode

rado Dr. Juli&"l Ben daña solicita registro marca: 
"APRES VOUS" 

Clase 3. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industtial. - Managua, Z 

agosto 1978, - Yolanda García de Montealegre;, 

Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 
3 s 

Reg. No. 604'9 - R/F 223921 -- Valor <r 46.00 

Laboratorios Rarpe, S. A .. nicaragüense. apode
rado Dr, Guy Bendaña, solícita registro n1arca 

fábrica: 
"T E N S I L E S" 

Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndustriBl. - Managua, 2 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador_ - Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 6050 .. _ R/F 223923 -- Valor <t 90.001 

Compañia Comercial Curacao de Nicaragua S. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. JuUán 

Bendaña, solicita registro nlarca fábrica: 
"TA MAR A" 

Clase 20. 
Presentada: 8 julio 1978, 
Opónganf:e. 
Registro Propiedad InduslriaL --~ Managua, 2 

agosto 1978. - Yolanda García de Mon:ealegre, 

Registradot•_ - J. Argeo Miranda, Secretario. 
s 3 
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Nombres Comerciales 
No. 5775 - R/F 739615 ,ralor <S 90.00 

~'a.nuel Cardenal Martínez, nicaragüense, per
atn1ente solicitta registro nombre comercial: 

"CREDIT -- Y A" 
'•Nornbre comercial: Prtra proteger y distinguir: 
~ta &ifcrentes a-rtícuios de co1nerci-o. 
presentada:, 29 julio 1977. 

- opónganse. . . 
. aegistro Propiedad !ndustr1a1. ~-- Jvfanagua, 15 

e,gosto 1977. - Róger Quinl<;nilla González, R.e
ptrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

a,eg. No. 5774 - R/F 759614 - Valor <S 90.00 
~ ":Manuel Ca.rden.CTl Martínez nicaragüense ... per-

nalmente solicita registro nombre comercial: 
So "CREDIT - - JET" 

.. Nombre comercial: Para proteger y distingu r: 
venta diferentes artíc--ulos de cotncrrio. 

~ Presentada: 29 julio 1977. 

~ 
Opónganse. . 

- Registro Propiedad Industr1aL - Managua, 15 
, agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
. gtstrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

t·· 3 3 

1:(-================== 

~ SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6416 R/F 247769 - Valor G' 180.00 

cuatro tarde, ocho septiembre este año, subas
tá.rase local este Juzgado Inmuebles: 1) Finca ·_tr
bana en Cantón Parroquia Dirian1ba, Departa
mento Carazo, consiste: lote de 30 vrs. en cuadro, 
lindante: Oriente, calle en1nedio, herederos Leo
poldo Serrano; Poniente. Pre.dio qut> fue de J\.I:a
ria de Jesús González de Cordero; Norte, Calle 
enmedlo Isolina Baltodano vda. d0 RappBccioli; 
Sur, Lola. García de Quintanil!n, Inscritn .. nün1c
ro 3,026, Asto. 3ro .. F'olios 187 y 188, To1no 207. 
Registro J?úblico (:arazo: 21 Finca rú.st~c0 dl' 20 

hectárc0s v 7.18!"5.:3 nlts.~. F~n juri..,dlcción San 

Marco;:;. T)~par'.;une:.1!0 C't1rnzn: lind:1nte: Orirn
te, Césnr \:t>bísqn('z; \'(\11ic1:tC' .. \rl 11r•1 \l~1·1.~h:1:1 y 

,.Nicolás }~olafios; No1·tC'. lZanüro C01T;1lcs v C:~C

sar Velásqucz y Sur, l<~inc<1 S:1;1 Jorge d(' \lit:·ar
ny Gonzál•'Z v Dolores Garcí::t de Quinta'.1il18. Ins
crita nú.n10ro"' 9,197, Asto. lo., Folio 14< Ton10 241, 
Registro Público de Carazo. '!> 

. ·Base.: ($ 106,952.38. Incluy<'n n1ejnras 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecutft: INDESA contra Lidia García de 

Bawme>;ler. 
Dado Juzgado Segundo Civil del l)istrito. Ma

nagua, Uf:OSto, dieciséis ele mil novecientos seten
ta Y ocho. ~ O. SotlJ C., Ju?z. 

3 2 

Reg. No. 6418 ~ R/F 1687lú -- Valor <:S 180.00 
Doce meridianas, doce scptiernbre e!"ltrante, lo

cal Juzgado, subas~ár~<.nse der\°':cho:; arriendo de 
Roberto Saravia I.,acr>yo, en ciento cincuentll.rés 
tnanzanas, finca "El Socarro", jurisdicción "F·ner
to Morazán" Municiujo El \'ieio. Denartamento 
Chinandega, 'lindante~ Oriente. ··"San Francis.:o", 
de señorPs C;;no Sc.1-rii'.: po-riient<:, "Los Angeles", 
de~- Se.ntü1go Callejns; Norte, n1<'d1n.ndo camino, 
Alejandro \'ílchcz; S:ir. "SAnta c:1istinri". cono
~da como "Santa l\1[lrga;:ita". Arriendo inscrito 

o. 7,511, Ac;to. 190., Fos. 172 y 188. Tomo ,162, 
~Cclón anotaciones preveniiY'.ls, colun1nB Dcre
C ~s Reales, Libro Propiedades, Registro Público 
h1~andc.ga. 
~~ec,lta: Insecticidas San Cr:stóboJ, s. A. 

;t b Jecutactos: Haydeé Castellón de Sara vía, Ro
¡; erto Saravia Lacayo. i b Base posturas: Ciento Noventicinco ~fil Córdo-, . ... 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintinueve 
agosto mil novecientos setentiocho. Ramón Pi-
nell Solis, Se.cretalio. 

3 2 

Reg. No. 6417 ~ R/F 247770 -- 1/alor ($'. 135.0fr 
Cuatro tarde, septiembre cinco este año, local 

este Juzgado subastaráse pUblicamente finca rús
tica 'El Pi tal', jurisdicción Villa El Carmen, área:-
270 manzanas; lindante: Oriente, Finca New 
York, de Carmelo Jarquín; Occídente, Arnoldo 
Garcia; Norte, Rio enmi:>dio. "El Tigre"; y Sur. 
Carlos Torres, ahora otro d1 1~ño. Inscrita núme
ro 24,419, Tomo 1,124, Folio 108, Asto. 60., este. 
Registro Público. Incluye n1ejoras. 

Ea.se: <$ 104,668.46 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: INDESA contra Lconcl Bonilla Es

trada y Francis de Bonilla. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito, 11:a

na.gua, D. :N'., agosto, ocho de mil novecientos s.0.

tenta y ocho. - Oriel Soto C., Juez. - Bacaro Sa

lomón, Srio. 
3 2 

Reg. No. 6-125 R/F 247919 - Valor <$: 135.00 
Diez la mañana, once septien1bre corriente año, 

subastaráse inmueble situado Urbanización "El 
Dorado" esta ciudad; linderos: Norte, lole 442; 
Sur, lote 40-0; Este, Avenida dcJ Platino; Oeste. 
lotes 402-440. Inscrito 74,877, Tomo 1,282, Asiento 
Primero, Folios 55/57, Registro Público este J)e
partamento. 

Base subasta: Ciento Tre:ntinueve Mil Ocho-

cientos Setentitrés Córdobas. 
Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Jorge Bayron Alegría Castellón. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, ]..!anagua, 

ve;.ntidós agosto mil nove:~iei~tos setentio("ho. Las 
nueve treinta minutos l::i: 1naüana. ~ Oriel Soto 
(~undra, Juez. 

3 2 

H.\'¡:. No. 0·1Zfl -- n ·F 2-17f)1:'i -- \:<ilor ~ 1:)."i.00 

()i~cv l::i: 1n;1ú;.1na. ctO<'C .s('rl\embre corrh:nte 1ño. 

s11b;i::;lar{:é.'C inn1u('b!e sitn:uio l~esidcncial -\'illa 
J:!'lor, nún1c1·0 163. esta ciudad; linderos: Norte, 
lotes nún1eros 159/160, Sur, Calle nún1ero siPte" 

Sección "B''; Este. lote No. 102; Oeste, lote nú
n1ero ciento setenticuatro, Inscrito número 7ri . 
.207, AsiEnto :Primero, Folios 35/36, Tomo 1.289 
l~e.gistro Público este Departamento. 

Base snbasta: Ochf'nt's<é'.s Mil Cunrcntiseis 
Córdobas. 

I<Jstricto contado. 
I~ocal este Juzgatlo. 
Ejecutr,,: Inmobil\aria de Ahorro y Préista1no, 

S. A,., a José Santos Soza Llanes. 
J)ado Juzgado Te Te;-o Ch•il Distrito. Managua, 

veintidós a¡,osto n1il novecientos setentiocho. Las 
diez quince minutos la mañana. ·-- O. Soto Ct1a~ 
dra, Juez, 

3 2 

R.eg. No. 6396 R/F 208065 -- Valor (f 133.00 
Once. de la mañana, septiembre veinte en curso, 

subastárase urbar;a en Teresa, Carazo, n1ide t rein
ta por treinta; linderos: Norte, Cal·le Pública; Sur, 
Nicnsio Ruiz; Oriente, Calle Pública, Poniente, 
Crcscencio Ruiz. Inscrita, As. VI, To1no 151, 
Folio 18, No. 105, Registro Público de (~nrazo, 

consiste en una casa. 
Base: Cuare11ta. y Cuatro ~fil Cuatrocientos 

Ochenta y Siete Córdoba_s con Cuarenta y Cuatro 
Centavos. 

Local: Es~ e Juzgado. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense. 

Ejecutada: Yolanda Lacayo de Borge . 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, catorce 
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agosto, 1nil novecientos setenta y ocho. - A. Pi
cado, Juez. 

3 2 

Reg. No. 6382 R/F 186963 - Valor <S 135.00 
Once ID<lñana, veíntiifós septien1bre pró~dmo, 

subastarásc finca rústica, situada en "La;; Flo
res", Masaya, de veintitrés varas en 01·iente y 
Occidente. y 136 varas de largo. rnserita núme
ro 30724, Folio 244, del Tomo 373, Asiento lo., lin
deros: Norte, Tomasa Solórzano; Sur, Luis Diaz; 
Oriente, Carretera l\1:asaya, Las Flores; Occíden
te, Via férrea. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Róger 
Gutiérrez y María Lourdes de Guti.ér!'ez. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. MasQya, diecio

cho agosto setentíocho. ~ Htieck. 
3 2 

Reg. No. 6382 -·- R/F 186963 - Valor <! 90.00 
Diez mañana, veintiuno septiembre próx1n13, su

bastaráse finca situada en Tisma, M:asaya; lin
dando: Oriente y Poniente, treinta va;:as, '.{olan
da Hernández; Norte, Treinticuatro varas v media, 
Gilberto Pérez; Sur, Treinticinco voraf.!, ·Yolanda 
Hernández. Inscrita 18707, -<\siento 10., Folios 112 
y 113, Tomo 2·13. 

Base: 'Treinta y (~ualro Mil Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaraf'.'n::t ;i. J.-zn~

cio Salaznr y Sucesión de Edelmira SO.lazar. ~ 
Posturns: Estricto contado. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecio

cho agosto setentiocho. ~ Hüeck. 
3 2 

Reg, No. 6414 ·---- R/F 247967 - Valor ~ 13'5.úO 
Once mañana, doce septiembre próximo, local 

e.ste Juzgado, subastaráse finca rústica ubicada 
jurisdicción Camoapa, Departamento de Bonco, 
150 manzanas extensión, según Registro. '.icyJ'°ln
te: Oriente, Pedro Fernández: Poniente, Dor:1!tila 
Barquero vd<1. de Ortega; Norte, Francisco Urbi
na Romexo; Sur, Donoso !l'!ontf';alegre, inscrita N" 
7,004, A.siento lro., Folio 34, Ton10 76, Registro 
Público Boaco. 

Base: ~ 12,000.00 
Ejecuta: Banco Nacíon'J.l de Nicaragua a F'or

firio José Torres Ugarte. 
Pcsturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Man;-~:;·ua, 

veintisé:s agosto mil noveci.Qfltos f':etenta y echo, 
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero CivH Distrito. -
L. Romero S., Secretario. 

3 2 

Reg. No, 6415 - R/F 247768 --- Valor <S: 180.00 
Cuatro tarde, doce septiembre este año, s::ba.s

tárasc local este Juzgado, finca rústica, en co
marca Los Mojones. sitio <le Palo Hueco, jurl_s
dicción El Sauce, Departe.~'.!nto ! .. eón; :indar..te,; 
Oriente, terrenos de la población; poniente, T~
burcio Salmerón, }.l!áximn Rayo y ¡.~nornenn Se
queira, camino enmedio; N"orte, R:ío cnn:ed~o, Ca
talino Salmerón, Alejandro Zclcdón y T~ó::1'.) E;,,
pinoza; y Sur. Lín0.n. férrea Río Grande El So.uce. 
Inscrita nún1ero 517, Asiento 121. Folios 99 y 100, 
Tomo 1.83. Sección !l1:>reehos RE'a1cs, L~b o r1e 
Propiedades, Regi::;tro Público Dep~.1·t~•1nento 
León. 

Base: CS 261,715. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: INDE-SA contra Elbn Gue-,t·rero de Pa

Jn.cios v Adonía;, 'Palacios Rocha. 
DadÚ e•1 el .Tu::zado S<'gu!"lclo Civil del D'.strit.:1. 

Managua, D. N., agosto ocho de mil noveciento::o 

setenta V ocho. -- O. Soto C .. Juez. - Luis A 
'forres :.Masís, Srio. "'"-

a 2 
Reg. No. 6442 - R/F 176962 - Valor <s; 30 

00 S:.:is tarde, ocho septiembre, corriente año ~ 
hastu.:·<i!'.'e rústica, San José Pai\vas, Matiiu~· 
!,.f'1tti.;-a!p:1; cien munza:ias; lindante: Norte a·' 
pólito Rodriguez Bravo; Sur, Alberto zamor1~. 
Bravo; O~iente, _Manuel Miranda, Río Paiwas a: 
!l_c:_r medio; Oc1dente, Amado Sobalvarro Gu. 
t:errez. 

Ejecut;:i_: Amado Sobalvarro Gutiérrez a Gui~ 
Hcrrno Sobalvarro G1)tiérrez. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
()yEnse pos'.uras. 
J:.izga.do r.,ocal Civil. Mataga1pa, dieciocho de 

agosto de n1il novecientos setenta y ocho. _ V¡. 
c:Pnte González Caníza tez. Juez Local Civil de 
1\'.l'.>.t~galpa. 1 
~-~~----.:;~ =-

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 287-11 

Graciela Sandoval Mendoza viuda de Za
pata, solicita dec!áresele unión de sus hi
jos Léster Efraím, Sofía Alejandra, So!ig. 
nia Inés, Aleida Gelsomina y Emerso Emi
liano, tc-do:o Zapata Sandoval, se les de
c'.are h~rcderos de su difunto esposo y pa
dre Emerson Efraim Zapata Mendoza, de 
tedas sus acciones, derechos y bienes. 

Oyese oposición término legal. 
Juzge.do Tercero Civil del Distrito. Ma-

11agt1a, D. N,, quince de agosto de mil no~ 
vecientos cetenta y ocho. - Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero Civil del Distrito de Ma
n2zu~. ~-- Javier Lacayo, Srio_ 

1 

Reg. No. 287-10 
Ch« ,-I0ttc Jane Hownrd Alonso y Árabella 

M0'!cent Howard Alon~o. solicitan declá· 
re'?:.:: es herederas de su padre Roy Howard, 
ne h:J y cc·~1erederos, ni bienes raíces. 

ÜV8SC oposición término legal. 
D2.::'.o Juzgado Tercero Civil del Distri· 

to. 1r'.fan3.gua! agosto veintiséis, mil nove~ 
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cua· 
dr2, Juez. ~ Javier Lacayo, Srio. ... 

l 

Reg- No. 6160 - R/F 247988 - ~30.00 
Thclma Vargas viuda Ortega, solicita 

declirese única y universal heredera, bie· 
nes. derechos y acciones que al morir dejó 
Medardo Ortega González, a su hija Thel
ma J eanette Ortega Vargas, y a la mencio
nada, cónyuge sobreviviente, tres fincas en 
este Departamento. 

Opónganse. 
Dado .Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, Distrito Nacional, veintinueve de 
Agc2to de mil novecientos setenta y ocho. 
- :{ir:--rn'.'vra Delga.do B., Secretaria. 
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